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CTA NÚM. 254 DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. 
SEPTUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA VEINTE DE ENERO DE 2021, DENTRO 
DEL RECESO DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 
CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.  
 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 
MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS, DEL DÍA 20 DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, CON LA ASISTENCIA DE 8 LEGISLADORES, 
LA C. PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  
 
ENSEGUIDA LA C. SECRETARIA DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL 
CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR.  
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS. 
ACTO SEGUIDO, LA PRESIDENTA PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE LA 
DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE CELEBRADA EL DÍA 13 DE ENERO DE 2021, EN 
VIRTUD DE QUE FUE CIRCULADA CON ANTERIORIDAD, FUE APROBADA LA 
DISPENSA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. Y AL NO HABER 
MODIFICACIÓN A LA MISMA, SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE. SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE 7 
VOTOS. 
 
ASUNTOS EN CARTERA:  
SE RECIBIERON 29 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). EL DIP. JORGE DE LEÓN 
FERNÁNDEZ, SOLICITÓ SE DÉ LECTURA AL ASUNTO 15, ASÍ COMO 
TAMBIÉN SE TURNE CON CARÁCTER DE URGENTE. LA PRESIDENTA GIRÓ 
LAS INSTRUCCIONES PARA QUE SE DÉ LECTURA, ASIMISMO DIO EL TRÁMITE 
SOLICITADO A DICHO ASUNTO.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS:  
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO.  
 
ASUNTOS GENERALES:  
LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, A NOMBRE DE LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

A 
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NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE A LA LXXV LEGISLATURA AL H. CONGRESO 
DE NUEVO LEON EXHORTA DE MANERA ATENTA RESPETUOSA Y 
URGENTE A AL PRESIDENTE, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, A FIN 
DE QUE ACEPTE QUE NO SE HA APLICADO UNA ESTRATEGIA Y EFICAZ EN 
EL MANEJO DE LA CRISIS SANITARIA, YA QUE AL RECONOCERLO 
ESTAREMOS EN POSIBILIDAD DE CAMBIAR EL RUMBO DE MANERA 
POSITIVA, LO CUAL ES URGENTE. ASIMISMO, ES IMPERATIVO QUE LOS 
LLAMADOS SERVIDORES DE LA NACIÓN QUEDEN AL MARGEN DE LA 
ESTRATEGIA NACIONAL DE VACUNACIÓN A FIN DE GARANTIZAR QUE NO 
SE POLITICE LA APLICACIÓN DE LA VACUNA. TAMBIÉN, SE DEBE DE 
SEGUIR UNA ESTRATEGIA BASADA EN CRITERIOS FUNDADOS Y 
MOTIVADOS CIENTÍFICAMENTE, POR LO QUE DEBEN DE ESTABLECERSE Y 
SEGUIRSE REGLAS DE OPERACIÓN CLARAS. DANDO PRIORIDAD AL 
PERSONAL MÉDICO, NO SOLO DE HOSPITALES COVID, SINO AL PERSONAL 
DE TODO CENTRO QUE PRESTE SERVICIOS DE SALUD, TANTO PÚBLICOS 
COMO PRIVADOS, PUES LAS CLÍNICAS, CONSULTORIOS MÉDICOS Y 
CENTROS DE SALUD RECIBEN CONSTANTEMENTE PERSONAS 
POTENCIALMENTE INFECTADAS POR EL VIRUS. ASÍ COMO, TOLERANCIA 
CERO ANTE EL MAL USO DE LAS VACUNAS PARA EVITAR NEPOTISMO Y 
TRÁFICO DE INFLUENCIAS. ASIMISMO, EL GOBIERNO FEDERAL SEA 
FACILITADOR PARA QUE LOS GOBIERNOS ESTATALES, MUNICIPALES Y EL 
SECTOR PRIVADO PUEDAN ADQUIRIR LA VACUNA, ES MOMENTO DE 
HACER ACOPIO DE TODOS LOS RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS CON 
QUE CUENTA EL PAÍS PARA EVITAR MÁS MUERTES. INTERVINO LA DIP. 
JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR MAYORÍA DE LOS 
PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 
7 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN. 
 
EL DIP. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ, A NOMBRE DE LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO 
POR EL QUE SE EMITE UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL 
EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE A LA BREVEDAD POSIBLE INFORME A 
ESTA SOBERANÍA RESPECTO A LA ATENCIÓN QUE SE LE HA BRINDADO A 
LAS PERSONAS QUE HAN PERDIDO UN FAMILIAR O SER QUERIDO POR 
COVID-19, EN RELACIÓN A LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 1.-SALUD; ¿QUÉ 
PROGRAMAS EXISTEN POR PARTE DEL GOBIERNO ESTATAL PARA LA 
ATENCIÓN PSICOLÓGICA DE LOS DEUDOS DE UNA PERSONA FALLECIDA 
POR COVID-19? Y EN CASO DE HABERLOS ¿A CUÁNTAS PERSONAS SE HAN 
ATENDIDO Y CUALES HAN SIDO LOS RESULTADOS HASTA EL MOMENTO? 
¿QUÉ PROGRAMAS EXISTEN POR PARTE DEL GOBIERNO ESTATAL PARA 
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LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LA SALUD FÍSICA DE LOS FAMILIARES 
DE UNA PERSONA FALLECIDA POR COVID-19?. 2.-ECONÓMICOS; ¿SI EXISTE 
EN ESTE MOMENTO UN PROGRAMA PARA PROPORCIONAR SERVICIOS 
FUNERARIOS GRATUITOS A PERSONAS QUE SUS FAMILIARES HAYAN 
FALLECIDO POR COVID-19? Y DE SER AFIRMATIVA LA RESPUESTA ¿A 
CUÁNTAS PERSONAS SE HAN APOYADO Y CON QUÉ MONTOS O 
SERVICIOS? ¿SI SE HA ATENDIDO EL EXHORTO ENVIADO POR ESTA 
SOBERANÍA EL 6 DE OCTUBRE DE 2020, EN EL QUE SE SOLICITA SE 
CONDONE EL PAGO DE LA INSCRIPCIÓN Y EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA 
ACTA DE DEFUNCIÓN A LAS PERSONAS QUE HAYAN FALLECIDO POR 
COVID-19? Y DE SER ASÍ ¿A CUÁNTAS PERSONAS SE HA BENEFICIADO? 3.-
ADMINISTRATIVOS; ¿SI SE HAN IMPLEMENTADO APOYOS PARA QUE LOS 
SERVICIOS REGISTRALES DE DEFUNCIONES SE REALICEN DESDE O EN LOS 
HOSPITALES ASIGNADOS EN EL ESTADO PARA LA ATENCIÓN DE LA 
PANDEMIA? 4.-ACCIONES DIRECTAS; ¿CUALQUIER OTRA FORMA DE 
APOYO DIRECTO A LOS FAMILIARES DE PERSONAS FALLECIDAS POR 
COVID-19?  SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA 
VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. 
 
LA DIP. JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA, INTEGRANTE 
DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
REGENERACIÓN NACIONAL, DIO LECTURA A ESCRITO PRESENTADO POR 
EL PERSONAL DE ENFERMERÍA, MÉDICOS, LABORATORIO, INTENDENCIA 
Y ADMINISTRATIVO DE LA CLÍNICA HOSPITAL DE LA SECCIÓN 50 DE 
MAESTROS SE MANIFIESTAN INCONFORMES RESPECTO AL MAL MANEJO 
DE LOS DIRECTIVOS, FUNCIONARIOS Y ADMINISTRADORES DE DICHA 
INSTITUCIÓN, YA QUE DENUNCIAN CARENCIA DE INSUMOS, PARA 
CONTINUAR BRINDANDO SERVICIOS COMO PROFESIONALES DEL SECTOR 
SALUD, SOLICITANDO SE LES OTORGUE LA FECHA PARA LA VACUNACIÓN 
EN CONTRA DEL COVID-19,UN SALARIO HOMOLOGADO AL SECTOR 
SALUD, SERVICIO MÉDICO, BASE DE TRABAJO, JUBILACIONES, EQUIPO DE 
PROTECCIÓN PERSONAL Y QUE NO SE TOMEN REPRESALIAS EN SU 
CONTRA.  
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 
LXXV LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
EXHORTA A LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN A PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA 
INFORMACIÓN COMPLETA RELATIVA A LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA COMO LO SON LOS GASTOS, JUSTIFICACIONES, 
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COTIZACIONES, CONTRATOS Y EVIDENCIA COMPROBATORIA DEL 
DESTINO DE LOS RECURSOS EN TORNO AL COVID-19 EN EL MICROSITIO 
DESIGNADO POR LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DENOMINADO 
“TRANSPARENCIA ANTE LA CONTINGENCIA” A FIN DE CONTRIBUIR A 
DIFUNDIR PROACTIVAMENTE INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO Y 
FOMENTAR EL USO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN PARA 
GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA, EL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y LA ACCESIBILIDAD DE LOS CIUDADANOS DE NUEVO 
LEÓN. ASIMISMO, SOLICITA A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO, 
REALICE UNA INVESTIGACIÓN Y SOLICITE CONFORME LO ESTABLECEN 
LOS ARTÍCULOS 37, 38, 39 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO, UN INFORME DE SITUACIÓN 
EXCEPCIONAL A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LO 
ANTERIOR CON RELACIÓN AL USO Y DESTINO DE RECURSOS 
FINANCIEROS PRESUPUESTADOS PARA EL COMBATE A LA PANDEMIA 
PROVOCADA POR EL COVID19 Y PRESUNTAMENTE ESTÁN SIENDO 
UTILIZADOS PARA FINES NO AUTORIZADOS EN LOS TÉRMINOS 
RELATADOS EN EL CUERPO DE ESTE DOCUMENTO, Y EN SU CASO, 
REALICE EL FINCAMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA 
LUGAR. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA 
VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. 
 
LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, PRESENTÓ UN PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 
SEPTUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO, 
ENVÍA UN RESPETUOSO EXHORTO A LOS REPUBLICANOS 
AYUNTAMIENTOS DEL ÁREA METROPOLITANA, A QUE PROMUEVAN 
CONVENIOS CON EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE OXÍGENO MEDICINAL, 
UBICADAS EN LA RESPECTIVA MUNICIPALIDAD, DE MANERA QUE, 
ACORDE CON LAS MEDIDAS SANITARIAS Y LA SANA DISTANCIA, 
IMPLEMENTEN MÓDULOS EN LUGARES Y HORARIOS ADECUADOS, CON EL 
FIN DE QUE PREVIA VALORACIÓN MÉDICA Y UNA IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL, SE ABASTEZCAN DE MANERA GRATUITA, UN NÚMERO 
DETERMINADO DE TANQUES DE OXÍGENO, A PERSONAS CON FAMILIARES 
CONTAGIADOS POR COVID-19. LA DIP. JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS 
ZAPARA SOLICITÓ SUSCRIBIRSE AL PUNTO DE ACUERDO. FUE ACEPTADO 
POR LA DIPUTADA PROMOVENTE. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. 
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ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. LA 
PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS DOCE HORAS CON 
CINCUENTA Y UNO MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA EL 
MIÉRCOLES 27 DE ENERO DE 2021 A LAS 11:00 HORAS. 
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 
 
 
 

C. PRESIDENTA: 
 
 
 
 
 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
 
 
 
 

C. SECRETARIA:  C. SECRETARIA: 
  
 
 
 
 
DIP. MERCEDES CATALINA  DIP. MARÍA DOLORES 
GARCÍA MANCILLAS  LEAL CANTÚ    
 
 
ACTA NÚM. 254-LXXV-21. D.P.  
MIÉRCOLES 20 DE ENERO DE 2021  
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ASUNTOS EN CARTERA 
MIÉRCOLES 20 DE ENERO DE 2021 

1.  ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. DIP. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, 
DIP. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ Y ALEJANDRA GARCÍA ORTIZ, 
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 
ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD DR. JORGE ALCOCER VARELA Y AL SECRETARIO DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTE, ING. JORGE ARGANIS DÍAZ LEAL, 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES ORDENEN 
REFORZAR LOS FILTROS Y PROTOCOLOS SANITARIOS, EN LOS 
AEROPUERTOS, CENTRALES DE AUTOBUSES, CASETAS Y 
CARRETERAS, ASÍ COMO SEAN APLICADAS LAS MEDIDAS 
SANITARIAS CORRESPONDIENTES A TODO CIUDADANO DEL 
TERRITORIO NACIONAL O EXTRANJERO QUE VIAJEN A CUALQUIER 
ESTADO DE NUESTRO PAÍS; ASÍ MISMO SE EXHORTE AL ING. JAIME 
RODRÍGUEZ CALDERÓN, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES ORDENE 
REFORZAR LOS FILTROS SANITARIOS PARA FORÁNEOS Y 
EXTRANJEROS, EN LOS PRINCIPALES ACCESOS CARRETEROS DE 
NUESTRO ESTADO Y CON ELLO LES SEA APLICADO UN 
CUESTIONARIO PREVENTIVO DE LUGARES VISITADOS Y MOTIVO DE 
LLEGADA A LA ENTIDAD; A FIN DE LIMITAR LA PROPAGACIÓN DE 
RIESGO PARA LA SALUD PÚBLICA DERIVADOS DE ESTA NUEVA CEPA 
DEL VIRUS SARS2 COVID-19. DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

2.  OFICIO SIGNADO POR EL C. DR. CARLOS ALBERTO TÉLLEZ LEZZI, 
DIRECTOR DE INGRESOS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN 
AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA, A LOS 51 
MUNICIPIOS, PARA QUE EN BASE A SUS FACULTADES SE OTORGUEN 
DESCUENTOS EN LAS MULTAS DE TRÁNSITO CONTEMPLADAS EN 
SUS REGLAMENTOS, A LOS DONADORES DE PLASMA QUE 
PRESENTEN EL CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA 
EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 1011 APROBADO POR 
ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE 
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ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 
PROMOVENTE. 

3.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. RICARDO CANTÚ JAUCKENS, 
PRESIDENTE DEL OBSERVATORIO CIUDADANO DE SEGURIDAD VIAL 
Y DIVERSOS INTEGRANTES DE DICHO OBSERVATORIO, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A QUE LA CONFORMACIÓN 
DEL OBSERVATORIO SEA MÁS CIUDADANA. DE ENTERADA Y DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE MOVILIDAD. 

4.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. LUIS ARMANDO TORRES 
HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXV 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA AL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
EN RELACIÓN A EXENTAR DEL PAGO DE LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN, CUANDO DICHA INFORMACIÓN SEA UTILIZADA EN 
INVESTIGACIONES O TESIS. DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

5.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ARQ. LEOBARDO LANDIN LOZANO, 
SECRETARIO DE PROYECTOS Y LICITACIONES DEL MUNICIPIO DE 
SABINAS HIDALGO, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS 
AVANCES DE GESTIÓN CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE 
DE 2020. DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE VIGILANCIA. 

6.  9 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. C.P. HERNÁN CORTES LOZANO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HIDALGO, NUEVO LEÓN, MEDIANTE LOS 
CUALES DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS 
POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN LOS 
ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 969, 1011, 985, 1012, 1024, 1027, 
1030, 1040 Y 1041, APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 
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REMÍTASE COPIA DE LOS PRESENTES ESCRITOS AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

7.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA Y EL C. MAURO GUERRA 
VILLARREAL, PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE GOBIERNO 
MUNICIPAL, EN MATERIA DE CUIDADO Y PROTECCIÓN A LOS 
ANIMALES DOMÉSTICOS. DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

8.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. CANDELARIO MALDONADO 
MARTÍNEZ, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN SOBRE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN QUE SE HAN 
IMPLEMENTADO ANTE EL COVID-19, A LOS FUNCIONARIOS Y 
TRABAJADORES DE ESTE PODER LEGISLATIVO. DE ENTERADA Y DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 
RÉGIMEN INTERNO, PARA QUE PROCEDA A LO QUE 
CORRESPONDA. 

9.  OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LUIS FERNANDO MORALES RIZZI, 
SUBDIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE MOVILIDAD Y 
ACCESIBILIDAD DE NUEVO LEÓN, EN AUSENCIA DEL DIRECTOR 
GENERAL DE ESTE INSTITUTO, MEDIANTE LOS CUALES SOLICITA SE 
LE DÉ TRAMITE AL EXPEDIENTE NÚMERO 13852/ LXXV, E INICIE EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
DESIGNACIÓN DE DOS REPRESENTANTES DE LOS COLECTIVOS Y 
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES. DE ENTERADO Y SE 
ANEXA EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 13852//LXXV QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

10. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, 
COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
LA AGENDA TEMÁTICA MÍNIMA PARA EL SEGUNDO PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA. DE ENTERADA Y DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
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FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 
RÉGIMEN INTERNO. 

11.  ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. MA. DOLORES LEAL CANTÚ, 
COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA LA AGENDA TEMÁTICA 
MÍNIMA PARA EL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LXXV 
LEGISLATURA. DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 

12.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. LUIS DONALDO COLOSIO 
RIOJAS, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA LA 
AGENDA TEMÁTICA MÍNIMA PARA EL SEGUNDO PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA. DE ENTERADA Y DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 
III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 
RÉGIMEN INTERNO. 

13.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, 
COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA LA AGENDA TEMÁTICA 
MÍNIMA PARA EL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LXXV 
LEGISLATURA. DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 
RÉGIMEN INTERNO. 

14.  ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, 
COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA LA AGENDA TEMÁTICA MÍNIMA PARA EL SEGUNDO 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA. DE ENTERADA Y DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 
III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
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CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 
RÉGIMEN INTERNO. 

15. ESCRITO PRESENTADO POR EL MTRO. KENJI LÓPEZ CUEVAS, 
CONSEJERO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA UNIÓN INTERNACIONAL 
CONTRA EL CÁNCER, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN AL CONGRESO 
DEL ESTADO, PARA QUE SU SEDE SEA ILUMINADA EL JUEVES 4 DE 
FEBRERO DE 2021 CON EL COLOR NARANJA O NARANJA AZUL EN 
CONJUNTO, PARA CELEBRAR EL DÍA MUNDIAL CONTRA EL CÁNCER. 
DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER 
DE URGENTE A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN 
INTERNO, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS 
CORRESPONDIENTES. 

16.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ 
GUTIÉRREZ, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA LA AGENDA TEMÁTICA MÍNIMA PARA EL SEGUNDO 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA. DE ENTERADA Y DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 
III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 
RÉGIMEN INTERNO. 

17.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. CARLOS ALBERTO DE LA 
FUENTE FLORES, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA LA 
AGENDA TEMÁTICA MÍNIMA PARA EL SEGUNDO PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA. DE ENTERADA Y DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 
III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 
RÉGIMEN INTERNO. 

18.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, 
COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA LA AGENDA TEMÁTICA 
MÍNIMA PARA EL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LXXV 
LEGISLATURA. DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO 
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ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 

19.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, 
COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 166 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE 
UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET PARA OBSTRUIR LAS VÍAS 
DE COMUNICACIÓN. DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

20.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JESÚS MARIO CANTÚ SÁENZ, 
DIRECTOR DEL SISTEMA PARA EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
CHINA-GENERAL BRAVO, A.C., MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS 
AVANCES DE GESTIÓN CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE 
DE 2020. DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE VIGILANCIA. 

21.  2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. M. RICARDO MARCOS GONZÁLEZ, 
PRESIDENTE DEL CONSEJO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DE 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO 
REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA, PARA PROMOVER LA 
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES Y 
FORTALECER EL RESPETO A SUS DERECHOS HUMANOS. DE 
ENTERADO Y SE ANEXAN EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 
NÚM. 1035 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 
REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

22.  2 ESCRITOS SIGNADOS POR EL C. ARQ. CIPRIANO TORRES GARCÍA, 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE 
GARCÍA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITEN EL CUARTO 
INFORME TRIMESTRAL FÍSICO FINANCIERO DE LAS OBRAS QUE 
FUERON APROBADAS A TRAVÉS DEL FONDO DE 
ULTRACRECIMIENTO, FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y FONDO DE 
DESARROLLO MUNICIPAL DEL EJERCICIO 2020 Y DEL PROGRAMA 
RAMO 33 FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL 
EJERCICIO 2020. DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
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REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

23.  ESCRITO SIGNADO POR DIVERSOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DE 
VECINOS DISTRITO TEC, MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTAN SU 
OPOSICIÓN A LAS MODIFICACIONES A LA LEY DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 
DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN LOS EXPEDIENTES 
13763/LXXV, 13290/LXXV Y 13849/LXXV QUE SE ENCUENTRAN EN LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

24.  OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. PABLO ALEJANDRO GARCÍA 
GONZÁLEZ, COORDINADOR DE LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO, 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO 
POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXAN EN EL 
ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 988 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE 
ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 
PROMOVENTE. 

25.  ESCRITO PRESENTADO POR EL TITULAR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS 
INFORMES DE RESULTADOS DE LAS CUENTAS PUBLICAS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2019 DE LOS SIGUIENTES INSTITUTOS 
MUNICIPALES: 

1. SISTEMA PARA EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS CHINA-GRAL. 
BRAVO A.C. 

2. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE GUADALUPE 

3. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE GUADALUPE 

4. INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN INTEGRAL DE 
GUADALUPE 

5. INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE GUADALUPE 

6. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD REGIA 

7. INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES REGIAS 
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8. INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA Y CONVIVENCIA 
DE MONTERREY 

9. FIDEICOMISO LA GRAN CIUDAD 

10. INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE NICOLITA 

11. INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO MUNICIPAL DE SAN 
NICOLÁS DE LOS GARZA 

12. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA, DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA 

13. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA 

14. INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO CULTURAL DE SAN 
NICOLÁS DE LOS GARZA 

15. INSTITUTO DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE SAN NICOLÁS DE 
LOS GARZA 

16. FIDEICOMISO BP-1718 DISTRITO TEC 

17. INSTITUTO MUNICIPAL DE DESARROLLO POLICIAL DE 
GUADALUPE, NUEVO LEÓN 

18. PATRONATO DE MUSEOS DE SAN PEDRO 

DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE VIGILANCIA. 

26.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. MTRO. OMAR GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, JEFE DE LA UNIDAD DEL SECRETARIADO DE LA 
COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 
CUAL REMITE EL “PROTOCOLO INTEGRAL DE ATENCIÓN SANITARIA 
Y PROTECCIÓN DE LA SALUD PARA LAS ACTIVIDADES INHERENTES 
AL PROCESO ELECTORAL 2020-2021 DE LA COMISIÓN ESTATAL 
ELECTORAL Y LAS COMISIONES MUNICIPALES ELECTORALES”. DE 
ENTERADA Y SE SOLICITA A LA OFICIALÍA MAYOR, LO 
RESGUARDE PARA LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS QUE DESEEN 
IMPONERSE DE SU CONTENIDO. 
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27.  ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, 
COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN SEXTO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y DE ACUERDO CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 

28.  ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, 
COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 
QUE SE RETIRE SU INICIATIVA PRESENTADA BAJO EL EXPEDIENTE 
13766/LXXV QUE CONTIENE LA INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 83 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y SE REMITE A LA 
COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, PARA QUE PROCEDA 
A LO QUE CORRESPONDA. 

29.  OFICIO SIGNADO POR LA C. MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, 
OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS INFORMES DE ASISTENCIAS DE LOS 
CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS A LAS COMISIONES, COMITÉS Y DE 
LAS SESIONES DEL PLENO, CORRESPONDIENTES AL MES DE 
DICIEMBRE DE 2020. DE ENTERADA Y SE INSTRUYE PARA QUE 
SEAN COLOCADOS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE PODER 
LEGISLATIVO. 

 


